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_ 
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CERT. NÚM. 16562   _ 
QUERELLADO    _ 

� � � � � � � � � � � � � � � � � � � 
 
 
 

R E S O L U C I Ó N 
 

 El Tribunal Disciplinario acoge las estipulaciones sometidas por las 

partes, resaltando los atenuantes y haciendo constar las estipulaciones 

como parte la resolución. 

 El Tribunal emite una amonestación al Ing. Andrés Bermúdez, EIT. 

 
 

 
 
 
 
 
 

DERECHO A LA REVISIÓN JUDICIAL 
 
 
  Aquel Querellado adversamente afectado por una resolución final del Tribunal 
Disciplinario y que haya agotado el remedio provisto en este Reglamento para la 
revisión de tal determinación ante la Junta de Gobierno del Colegio, podrá presentar 
una solicitud de revisión de la referida determinación final ante el Tribunal Superior de 
Puerto Rico en su sala de San Juan, dentro del término de treinta (30) días contados a 
partir de la fecha del archivo en autos de la orden o resolución final de la Junta de 
Gobierno o del Tribunal Disciplinario, según sea el caso, sujeto en todo caso a los 
términos que se exponen en el Artículo 54 anterior.  El Querellado notificará copia de 
su solicitud de revisión al Colegio, al Querellante y al Oficial de Interés de la Profesión, 
de haber intervenido éste en su caso.  Esta notificación se hará por correo certificado 
con acuse de recibo o personalmente y dentro del referido término de treinta (30) días 
dispuestos para solicitar la revisión judicial. 
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REGÍSTRESE Y NOTIFÍQUESE. 
 

 
En  San Juan, Puerto Rico, 13 de agosto de 2003. 

 
 
FIRMADA POR: 
 
 

TRIBUNAL  DISCIPLINARIO Y DE ÉTICA PROFESIONAL 
 
 
 
 ING. CARLOS O. RODRÍGUEZ, Presidente ING. RHONDA CASTILLO, Secretaria  
 
 
ING. EDISON AVILÉS DELIZ   ING. MANUEL ROSABAL 
 
 
ING. GUILLERMO GODREAU   ING. ALBERTO BARRERA  
 
 
ING. ANTONIO SILVA ROSARIO 
 
 

PRESIDENTE CIAPR 
 

(FIRMA) 
AGRIM.  ISRAEL OTERO, PRESIDENTE 

COLEGIO DE INGENIEROS Y AGRIMENSORES DE PR 
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CERTIFICO que el día 13 de agosto de 2003, envié por correo certificado con acuse de 
recibo, copia fiel y exacta de esta RESOLUCIÓN a las partes y a sus representantes 
legales, a las respectivas direcciones de éstos en el récord. 
 
En San Juan, Puerto Rico a 13 de   agosto de 2003. 
 
 
 

                       (FIRMA)                                      
Por:  Ing. Eliú Hernández Gastón, PE 
         Director de Práctica Profesional  


















